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UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL (UCSG) 

SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SED) 

 

 

PLAN DE CONTINGENCIA DE LOS CENTROS DE APOYO 

 

1. DATOS INFORMATIVOS 

 

a) Evento: Red de Centros de Apoyo del SED-UCSG  

b) Lugar: en cada localidad de la Red SED-UCSG  

c) Tiempo: Periodos Académicos (A y/o B)  

d) Responsable: Sistema de Educación a Distancia  

e) Dirección: Ing. María Auxiliadora Vargas, Mgs.  

f) Nivel de contingencia: Servicios Administrativos.- Transferencia a la Red de 

Centros de Apoyo - Todos los ciclos  

 

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 

La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil (UCSG) ingresó al Consejo 

de Educación Superior los proyectos de las carreras de la modalidad a distancia; 

mediante oficio R-163-07 dirigido al CONESUP, el 21 de febrero de 2007; se 

solicitó  la aprobación de la Red de Centros de Apoyo con la siguiente oferta 

académica: Administración; Derecho; Administración de Empresas Turísticas y 

Hoteleras; Contabilidad y Auditoría; Marketing y Licenciatura en Educación 

Básica Bilingüe (encuentra cerrada al público desde el periodo académico A 
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2009). La carrera de Trabajo Social y Desarrollo Humano se inició en el año 

2011.  

 

La UCSG, a través de El Sistema de Educación a Distancia, específicamente en 

la  Red de Centros de Apoyo atiende a los estudiantes del país  con lo que brinda 

una alternativa de Educación Superior formal a la sociedad, facilitando y 

apoyando al desarrollo de un proceso de aprendizaje centralizado que se vuelve 

accesible a través de la mediación tecnológica  y que brinda un soporte 

administrativo en la oficina a cargo de los Coordinadores de cada centro, bajo el 

control de la Dirección Sistema de Educación a Distancia.  

 

Para atender lo dispuesto en el Art. 35. Cierre definitivo de los Centros de 

Apoyo del Reglamento para Carreras y Programas Académicos en Modalidades 

en Línea, a Distancia  y Semipresencial o de Convergencia de Medios, en el que 

se señala: “Cuando una IES decida motivadamente, cerrar la oferta académica 

de carrera o programas en un determinado Centro de Apoyo, deberá 

implementar un plan de contingencia para garantizar la continuidad de los 

estudios de los estudiantes, así como los derechos del personal que labore en 

estas unidades. Dicho Plan deberá ser aprobado por el CES, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento del Régimen Académico”. La UCSG ha 

previsto el presente Plan de Contingencia para el cierre definitivo de Centros de 

Apoyo de la Red. 

 

3. PLAN DE CONTINGENCIA DE LOS CENTROS DE APOYO 

 

Objetivo General 

Garantizar la continuidad de los estudios de los estudiantes, y los derechos del 

Personal que labora en los Centro de Apoyo 

Objetivo Específicos 
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a) Viabilizar los servicios administrativos que ofrecen los centros a través de la 

mediación tecnológica 

b) Concluir los servicios Administrativos que ofrecen los Centros de Apoyo en 

la localidad  

c) Ejecutar el Plan de contingencia para la movilidad de los estudiantes entre 

los Centros de Apoyo de la Red  

d) Precautelar los derechos del personal que labora en los centros  

 

3.1. De la responsabilidad y autoridad  

 

El funcionamiento de los Centros de Apoyo es responsabilidad directa del 

Coordinador; el buen manejo del Centro de Apoyo es corresponsabilidad de 

la Coordinación Nacional de Centros de Apoyo, bajo la supervisión de la 

Dirección del Sistema de Educación a Distancia. 

 

3.2. De la movilidad de los estudiantes entre los Centros de Apoyo  

 

El Sistema de Educación a Distancia de la UCSG tiene veinte  Centros de 

Apoyo que conforman la Red, principalmente ubicados en las cabeceras 

cantonales de dieciséis (16) provincias del Ecuador.  

 

De forma general, las oficinas están ubicadas en sectores estratégicos de la 

ciudad, con las siguientes características: 

 Locales ubicados en planta baja o primer piso alto 

 Acceso adecuado 

 Espacio necesario para las actividades del Centro de Apoyo 
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3.3. Red de Centros de Apoyo para la Contingencia  

 

El Sistema de Educación a Distancia de la UCSG  pone a disposición, el 

Centro de Apoyo Virtual1 para facilitar la gestión de trámites administrativos 

de los estudiantes de la modalidad a distancia que se encuentren 

involucrados en el Plan de Contingencia que asuma la Institución.  

Para la asistencia personalizada, los estudiantes involucrados en el Plan de 

Contingencia de la Institución podrán acudir a la Red de Centros de Apoyo 

más cercana a su localidad y su registro de matriculación será transferido 

previa consulta y acuerdo.   

    

                                                           
1 Revisar la Guía de Procesos - Centro de Apoyo Virtual  
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Figura 1. Modelado de Contingencia  
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3.4. DETALLE DE LAS ACTIVIDADES PREVIO A LA CONTINGENCIA  
 

N° ACTIVIDADES RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

1 
Elaboración del informe sobre el 
análisis y diagnóstico de la situación 
administrativa – financiera de los CA  

Dirección del SED 
Coordinadora Nacional 
de Centros de Apoyo  
 

Rectorado UCSG 
Vicerrectorado Académico 

Vicerrectorado Administrativo 
Coordinación Académica 1 

2 
Convocatoria a los estudiantes del 
CA (cierre) de forma presencial y vía 
conferencia 

Dirección del SED 
Coordinadora 

Nacional de Centros 
de Apoyo 

Coordinación Académica 2 

3 
Ejecución del Plan de contingencia – 
movilidad de estudiantes entre los 
Centros de Apoyo  de la Red 

Dirección del SED 
Coordinadora 

Nacional de Centros 
de Apoyo 

Coordinación Académica 2 

4 

Elaboración, presentación y 
aprobación de la propuesta de 
movilidad de los estudiantes entre 
los Centros de Apoyo (proceso de 
matriculación)   

Dirección del SED 
Coordinadora 

Nacional de Centros 
de Apoyo 

Coordinador de Centro 
de Apoyo (destino) 

Coordinación Académica 2 

5 
Reingreso de estudiantes en el 
Sistema Integrado Universitario-SIU  

Dirección del SED 
Coordinador Nacional 
de Centros de Apoyo 

Coordinación Académica 2 

 

3.5.  RECURSOS 

 Talento humano: Personal Administrativo de la Red de Centros de Apoyo del 

Sistema de Educación a Distancia 

 Recursos Técnicos y Tecnológicos: disponibles en la modalidad a distancia 

de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil.  

 Recursos financieros: La red de centros de apoyo está contenida en la 

planificación presupuestaria del Sistema de Educación a Distancia  y su 

financiamiento se encuentra garantizado en el presupuesto institucional.  
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